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MENSAJE DEL PRESIDENTE

Ing. Marco Fortín
Presidente de FONAVIPO

Con mucho orgullo y satisfacción, presento la Memo-
ria de Labores del Fondo Nacional de Vivienda Popular 
correspondiente al año 2010, en la que se recogen  los 
logros alcanzados al facilitar el acceso a una solución 
habitacional a familias salvadoreñas con ingresos hasta 
de cuatro salarios mínimos. 

Históricamente, FONAVIPO ha dirigido sus esfuerzos 
hacia el sector formal e informal de la economía sal-
vadoreña, mediante programas de créditos y contri-
buciones; pero  desde el 2010 se ha fortalecido como 
institución ejecutora de uno de los Programas guber-
namentales más importantes dentro de la política de 
acción del Presidente Mauricio Funes, siendo este el 
Programa “Casa para Todos”.

Es así como a lo largo de 2010 inició su ambicioso plan 
de construcción de viviendas en distintos puntos del 
país. En este período se ejecutó uno de los importantes 
proyectos habitacionales en la ciudad de San Miguel.

La Urbanización Nuevo Belén es por hoy nuestro pro-
yecto insignia de este Plan de Gobierno que busca 
ejecutar en el quinquenio unas 25 mil viviendas. En 
Nuevo Belén se construyeron 495 estructuras y ya 
hay familias que por años no tuvieron acceso a una 
vivienda, que lograron adquirir casa propia a través 
de FONAVIPO.

También se iniciaron los procesos para la ejecución de 
los proyectos: Santa Lucía y Procavia en Santa Ana, Los 
Manantiales, Sonsonate; Providencia, Olocuilta; Los Al-
mendros, San Martín.

Para FONAVIPO también ha sido prioridad el apoyo a 
las familias afectadas por las emergencias de los años 
2009-2010. Se inició de inmediato la inversión en pro-
yectos como La Victoria, Apopa, Dos Quebradas y Nue-
vo Verapaz, San Vicente y Villas de San Pedro, San Pedro 
Masahuat, La Paz.

Los programas de Contribuciones, Créditos y Escritura-
ción han sido un aporte importante para 7,089  familias 
a quienes se les facilitó una solución habitacional.

El 2011 promete ser un año esperanzador ya que a 
través de FONAVIPO y el Programa “Casa para Todos” 
más familias salvadoreñas tendrán una vivienda dig-
na que habitar.
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El Fondo Nacional de Vivienda Popular, FONAVIPO tie-
ne como objetivo fundamental facilitar a las familias 
salvadoreñas de más bajos ingresos, el acceso al crédito 
que les permita solucionar su problema de vivienda y 
procurar las condiciones más favorables para el finan-
ciamiento habitacional de interés social. La población 
beneficiada con las acciones del Fondo, son aquellas 
cuyo ingreso mensual sea inferior o igual al monto de 
cuatro salarios mínimos.

De acuerdo a la Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples (EHPM), más del 85% de los hogares salvado-
reños perciben ingresos mensuales menores a cuatro 
salarios mínimos.
FONAVIPO, de 1992 a 2010 ha beneficiado y atendido a las 
familias salvadoreñas a través de sus programas de Cré-
ditos y Contribuciones; generando las condiciones nece-
sarias para que puedan resolver su situación habitacional.

Se presenta a continuación las familias atendidas y be-
neficiadas desde 1992 a diciembre de 2010:

• 62,395 familias beneficiadas con US$113.89 mi-
llones en contribuciones para Vivienda.

• 120,201 familias beneficiadas con US$302.20 
millones en créditos.

• 25,722 familias beneficiadas de viviendas ex 
IVU con trámites para escrituración.

• 6,652 familias beneficiadas con escrituraciones 
por decretos de Calles en Desuso.

• 8,738 familias beneficiadas con US$20.221  mi-
llones a través de Mejoramiento de Barrios.

• 24,919 familias beneficiadas con US$99.64 mi-
llones con Reconstrucción Nacional.

• 21,566 familias atendidas en el Centro de Infor-
mación y Asesoría al Usuario.

• 9,016 familias atendidas por el área de Inclusión 
Social, unidad creada a partir de junio de 2009.

1 En el Componente de Mejoramiento de Barrios Marginales, del 
Programa de Vivienda Fase I, en el año 2010, se ejecutaron $3.033 
millones, complemento a lo comprometido en los proyectos que 
se contrataron en el año 2009 en el que se reportaron la totalidad 
de las familias beneficiadas con este componente. 

I. ¿QUÉ HACE FONAVIPO?

1 En el Componente de Mejoramiento de Barrios Marginales, del Programa de Vivienda Fase I, en el año 2010, se invirtieron $3.033 millones, 
complemento a lo comprometido en los proyectos que se contrataron en el año 2009 en el que se reportaron la totalidad de las familias 
beneficiadas con este componente.

Gráfico No. 1
Resumen de Familias beneficiadas y atendidas 1992-2010
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Sentados de Izquierda a derecha:

Lic. Edín de Jesús Martínez
Director Propietario por parte del Sector Vivienda
Certificación Consejo de Ministros  del 30/06/2009, Acuerdo 
No. 5250/632 del 13/07/2009.
Toma de posesión del cargo 13/07/2009.

Ing. Evelyn Marisol Gracias
Directora Suplente por el Banco Central de Reserva.
Certificación Consejo de Ministros del 30/06/2009, Acuerdo 
No. 5250/632 del 13/07/2009.
Toma de posesión del cargo 13/07/2009.

Ing. Marco Antonio Fortín Huezo
Presidente de Junta Directiva
Acuerdo Presidencial No. 23 del 01/06/2009, Acuerdo No 321 
del 28/06/2010 Nuevo período.
Toma de posesión del cargo: 01/06/2009.

Lic. Salvador Lisandro Villalobos Brizuela
Secretario de Junta Directiva
Acuerdo No. 5467/666 del 16/04/2010 
Toma de posesión del cargo: 16/04/2010.

Lic. Carlos Alberto Ramos
Director Propietario por parte de  COMURES
Acuerdo de COMURES del 26/06/2009
Toma de posesión del cargo: 24/07/2009

De pié Izquierda a derecha:

Arq. Rafael Antonio Rivas Najarro
Director Propietario por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Certificación Consejo Ministro del 29/11/2004.
Acuerdo No. 4190/481 del 12/01/2005
Toma de posesión del cargo: 12/01/2005

Ing. Herbert Israel Salgado Castillo
Director Propietario por parte de ASIA, CADES Y CASALCO.
Acta de elección de fecha 10/07/2008, Acuerdo No. 5004/599  
del 22/07/2008
Toma de posesión del cargo: 22/07/2008.

Ing. Ismael Atilio Nolasco Benavides
Director Suplente por parte de ASIA, CADES Y CASALCO.
Acuerdo No. 5018/601 del 12/08/2008.
Toma de posesión del cargo: 12/08/2008.

Lic. Oscar Edmundo Anaya Sánchez
Director Suplente por parte del Ministerio de Hacienda
Certificación Consejo de Ministros del 31/05/2010.
Acuerdo No. 5548/679 del 30/06/2010.
Toma de posesión del cargo: 30 de junio de 2010.

Lic. Juan Francisco Moreira Magaña
Director Propietario por parte del Ministerio de Hacienda. 
Certificación Consejo de Ministros del 30/06/2009.
Acuerdo No. 5250/632 del 13/07/2009
Toma de posesión del cargo: 13/07/2009.

II. GOBIERNO CORPORATIVO

Ausente:
José Luis Córdova Martínez
Director Suplente por parte de Ministerio de Relaciones Exteriores
Certificación Consejo de Ministros del 29/nov/2004, Acuerdo No. 4190/481 del 12/01/2005
Toma de posesión del cargo: 12/01/2005.

A. JUNTA DIRECTIVA
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B. ORGANIGRAMA 

El Fondo Nacional de Vivienda Popular, está confor-
mado organizativamente por una Junta Directiva y su 
Presidente, quien es designado por el Presidente de la 
República de El Salvador, tal como se establece en el 
artículo 6 de la Ley de FONAVIPO.
El manejo administrativo del Fondo está a cargo de un 
Director Ejecutivo, a quien le corresponde la ejecución 

de las resoluciones de Junta Directiva, la coordinación 
de las actividades del Fondo y la supervisión general; 
así como, la representación Legal conjunta o separada-
mente con el Presidente de Junta Directiva.
La estructura organizativa del Fondo obedece a la ne-
cesidad de contar con las condiciones necesarias para 
cumplir con el objetivo de su creación; así como tam-
bién con las nuevas responsabilidades que emanan de 
la Presidencia de la República. 

1/ - PLANEACIÓN ESTRATÉGICA
- DESARROLLO DE PROYECTOS
- FONDOS EN ADMINISTRACIÓN
- CRÉDITOS Y FINANZAS

2/ - Se proyecta en el año 2011, la implementación de Gerencia de Comer-
cialización de Proyectos Habitacionales, en función de las viviendas a comer-
cializar. Al implementarse dicha Gerencia, pasarán a depender las Unidades 
de Mercadeo y Promoción y la de Información y Asesoría al Usuario.
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C. RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL

FONAVIPO consciente que la Responsabilidad Social es 
un elemento vital en las instituciones públicas, durante el 
año 2010 continuó desarrollando acciones encaminadas 
a fortalecerla, manteniendo indicadores financieros que 
permiten la sostenibilidad financiera institucional, bene-
ficiando y atendiendo a 23,606 familias y manteniendo la 
Certificación del Sistema de Gestión de la Calidad, bajo la 
Norma ISO 9001:2008; lo que fomenta la mejora continua 
con responsabilidad social.
Por otra parte se trabajó en seis áreas claves de la Respon-
sabilidad Social: valores éticos institucionales y goberna-
bilidad, las personas, clientes, proveedores, medio am-
biente y  las comunidades.

Principios, valores éticos institucionales y goberna-
bilidad:  Durante 2010 se redefinieron las metas del Plan 
Estratégico 2010-2014, ratificando el pensamiento estra-
tégico de la Institución (Visión, Misión, Valores y Política 
de Calidad). Con respecto a la Gobernabilidad, se fomentó 
un estilo de gestión con transparencia, haciendo pública 
la apertura de ofertas de licitaciones de proyectos habita-
cionales. Asimismo, la Institución mantiene la cultura de 
abrirse al escrutinio de las evaluaciones independientes: 
entes fiscalizadores, calificadores de riesgos, certificado-
res y auditores; obteniendo resultados relevantes que in-
dican un efectivo manejo de recursos, eficiente gestión y 
sistema de control interno efectivo, lo que genera un bajo 
riesgo.
FONAVIPO fortaleció su estructura organizativa, creándo-
se la Gerencia de Comercialización de Proyectos Habita-
cionales, con el objetivo de hacer más efectiva la recupera-
ción de la inversión; así como, generar mayores beneficios 
a familias con la contribución en especie.

Las personas (recurso humano):  lo alcanzado por FO-
NAVIPO se debe al compromiso del activo inteligente de 
la Institución, su gente; y a la inversión que la Institución 
realiza en éste. Para apoyar al recurso humano, en el año 
2010 se entregaron 14 becas de estudio, se desarrollaron 
25 eventos de capacitación, creando o fortaleciendo las 
competencias de 154 empleados, se entregaron 1,391 ca-
nastas básicas de alimentos y se realizó la IV feria de salud 
para empleados y familiares; asimismo, se contrataron 26 
nuevos empleados.

Clientes: son la razón de ser del FONAVIPO, por tanto, se 
realizan acciones de mejora para satisfacer sus necesida-
des en función de los recursos institucionales. Además, a 
través del Sistema de Gestión de Calidad, se facilitaron los 
medios para que los clientes puedan manifestar sus que-
jas, denuncias y sugerencias.
Como resultado de esas acciones en el año 2010 se ob-
tuvo un nivel de satisfacción promedio del 92% y no se 
recibió ninguna denuncia.

Proveedores: FONAVIPO, mantiene y fomenta una rela-
ción con los proveedores bajo el principio del beneficio 
mutuo de las partes involucradas en las relaciones de ne-
gocio, en el marco de la Ley de Adquisiciones y Contrata-
ciones de la Administración Pública - LACAP.
Asimismo, como parte del Sistema de Gestión de Calidad, 
se define el mecanismo de medición recíproca, en el año 
2010 como resultado de la medición de la satisfacción 
de los proveedores, se obtuvo que el 100% de los pro-
veedores desean continuar participando en los procesos 
de compra de la Institución. Referente a la evaluación de 
los servicios que los proveedores brindan a FONAVIPO, el 
100% se encuentran en las categorías “A+” y “A”.

Medio Ambiente: durante el año 2010 en la ejecución 
del proyecto habitacional Nuevo Belén en San Miguel, la 
Institución cumplió con todos los requisitos medioam-
bientales exigidos por el país, política que se continuará 
ejerciendo en el desarrollo de los nuevos proyectos habi-
tacionales. Asimismo, al interior de la Institución se con-
tinúa fomentando la cultura del ahorro energético y el 
reciclaje.

Comunidad: FONAVIPO benefició y atendió a 23,606 fa-
milias de su población objetivo con créditos, contribucio-
nes, escrituraciones, censos o estudios socioeconómicos.
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A. PROGRAMA DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS HABITACIONALES

Como parte de un proceso de cambio en El Salva-
dor, el Señor Presidente de la República Mauricio Fu-
nes anunció el pasado 16 de julio de 2009 un nuevo 
programa presidencial denominado “Casa para To-
dos”, estableciendo una meta quinquenal de 25,000 
viviendas de interés social, a ser diseñadas y cons-
truidas para beneficiar a familias de escasos recursos 
económicos. Dicha actividad es ejecutada en coordi-
nación con las instituciones del Sector de Vivienda, 
entre ellos el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano - VMVDU, Fondo Nacional de Vivienda Po-
pular – FONAVIPO, el Fondo Social para la Vivienda 
– FSV y el Sector Privado de la Construcción quienes 

participan en concursos públicos, generándose así 
empleos de tipo directo e indirecto.

En el Plan de Gobierno se estableció, que entre sus 
prioridades estaría la Política de Vivienda considerán-
dola como un elemento fundamental de la política so-
cial, en la que al Estado le corresponde desempeñar 
un papel promotor y regulador de la iniciativa priva-
da; en segundo lugar un papel proactivo y comple-
mentario con relación al sector privado, para asegurar 
el derecho constitucional de que el mayor número de 
familias salvadoreñas lleguen a ser propietarias de su 
vivienda y así reafirmar la declaración de interés social 
de la construcción de vivienda, establecido en el Art. 
119 de la Constitución de la República.

El programa “Casa para Todos”, consiste en el desarrollo 
de soluciones habitacionales de interés social hasta un 
monto de US$28,500.00, teniendo como finalidad crear 
el acceso a una vivienda o apartamento propio, para 
beneficiar a familias salvadoreñas con ingresos hasta 
de 4 salarios mínimos, que pertenezcan al sector formal 
o de ingresos variables, posean la factibilidad de ser 
calificadas para un crédito de vivienda, y que posean 

carencia de un bien inmueble (entre otros requisitos), 
para ser elegibles a ser beneficiados del programa de 
contribución de vivienda, es decir obtener un subsidio 
en especie por el valor del terreno, para que con dicho 
aporte estatal se complemente el valor total de la vi-
vienda y con ello se les permita a las familias solucionar 
su problema habitacional. 

III. PRINCIPALES LOGROS
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En Septiembre 2010, se relanzó el Programa “Casa Para 
Todos”, brindándole un nuevo impulso a través de crédi-
tos suscritos con organismos financieros internacionales.

Durante 2010, FONAVIPO se ha fortalecido como el 
principal ejecutor en el desarrollo de proyectos habita-
cionales de interés social.
En el año 2010, la Gerencia de Desarrollo de Proyec-
tos Habitacionales (GDPH) a través de las Unidades de 
apoyo ha dirigido sus esfuerzos en la elaboración de las 
carpetas técnicas de nuevos proyectos y en la coordi-
nación de la ejecución de los primeros proyectos del 
Programa “Casa para Todos”. 

En el mes de febrero emitió orden de inicio a la empresa 
T.P., S.A. DE C.V. encargada de ejecutar las obras de ur-
banización del proyecto Nuevo Belén ubicado en el mu-
nicipio y departamento de San Miguel, contratándose 
también la perforación de un pozo que servirá para 
abastecer de agua potable al proyecto. 
Por otra parte se licitó la construcción de 339 vivien-
das, adjudicándolas en grupos que no excedieron las 
50 viviendas, a fin de contribuir a dinamizar el Sector 
Construcción al contratar 5 diferentes empresas para 
desarrollar la obra, promoviéndose a la vez la gene-
ración de empleo contratando al menos el 20% de 
mano de obra del lugar. 
 

Relanzamiento del Programa Presidencial “Casa para Todos”
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En el transcurso del año se prepararon las carpetas 
técnicas:

1. La Bretaña en el municipio de San Martín, depar-
tamento de San Salvador, para el que se proyec-
tan 1,868 soluciones habitacionales entre vivien-
das unifamiliares y edificios de apartamentos.

2. Condominio Procavia en el cual se proyectan 
416 apartamentos, 52 edificios de dos niveles;

3. Santa Lucía con 1,068 apartamentos, 85 edifi-
cios de tres niveles, en el municipio y departa-
mento de Santa Ana.

4. Proyecto Los Manantiales con 305 viviendas 
unifamiliares, en el municipio y departamento 
de Sonsonate.

5. La Providencia con 780 viviendas unifamilia-
res, en los municipios de Cuyultitán y Olocuilta, 
departamento de La Paz. Las carpetas técnicas 
son los insumos para llevar a cabo las licitacio-
nes para la ejecución de los proyectos.

6. Se licitaron las obras de urbanización en los 
proyectos denominados “Condominio Proca-
via” en Santa Ana y “Condominio Santa Lucía” 
en Santa Ana.

 
Paralelamente,  se coordinó la ejecución de los proyec-
tos del Plan de Reconstrucción ocasionado por la tor-
menta Ida:

1. Urbanización La Victoria en el municipio de 
Apopa, departamento de San Salvador.

2. Parcelación Habitacional Nuevo Verapaz en el mu-
nicipio de Verapaz, departamento de San Vicente.

3. Parcelación Habitacional Dos Quebradas en el 
municipio y departamento de San Vicente.

4. Parcelación Habitacional Villas de San Pedro en 
el municipio de San Pedro Masahuat, departa-
mento de La Paz.

Apertura de ofertas Proyectos Santa Lucía y Procavia, 
Santa Ana

Inauguración de Proyecto Nuevo Belén, San Miguel
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Maqueta proyecto La Providencia
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B. PROGRAMA DE CONTRIBUCIONES

El Programa de Contribuciones se crea en 1992 como 
un patrimonio especial, el cual es administrado por el 
Fondo Nacional de Vivienda Popular – FONAVIPO, de 
conformidad con la ley de creación del mismo.
La Contribución para Vivienda como un aporte estatal 
en dinero o en especie, es otorgado por una sola vez 
al grupo familiar beneficiario, sin cargo de restitución, 
salvo lo establecido en la Ley; la cual tiene como ob-
jetivo facilitarle en conjunto con el aporte propio o el 
crédito complementario, una solución habitacional de 
interés social. La cuantía de la contribución no deberá 
ser menor de uno ni mayor de catorce salarios mínimos.

La Contribución para Vivienda deberá ser única, di-
recta, transparente y no discriminatoria por razones 
de política, raza, sexo o religión. En caso de desastre 
natural, calamidad pública o estado de emergencia 
calificados por el Órgano Ejecutivo o Legislativo, o en 
caso fortuito o de fuerza mayor calificados por Junta 
Directiva del Fondo, podrá otorgarse nueva contribu-
ción a la familia afectada.

Durante el año 2010, en FONAVIPO se otorgaron con-
tribuciones por US$4.18 millones con los que se benefi-
ciaron a 1,646 familias.

Gráfico No. 2
Montos de Contribuciones desembolsadas, acumuladas 1992- 2010
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Gráfico No. 3
Familias beneficiadas con contribuciones para vivienda, acumuladas 1992- 2010

MODALIDADES DEL PROGRAMA DE 
CONTRIBUCIONES

 • MODALIDAD INDIVIDUAL

Contribución individual en especie para adquisición 
de inmuebles propiedad de FONAVIPO.
Son elegibles para esta modalidad las familias que 
cumplan los requisitos de ley, con ingresos familiares 
de hasta cuatro salarios mínimos, que no sean propie-
tarios de un inmueble y que evidencien su esfuerzo 
mediante el pago que realicen para complementar el 
precio de venta autorizado del inmueble.

Contribución individual en dinero para construcción 
o mejoramiento de Vivienda.
Son elegibles para esta modalidad las familias que 
cumplan los requisitos de ley, con ingresos familiares 
de hasta dos salarios mínimos, que evidencien su es-
fuerzo siendo propietarias de un terreno que no tenga 
una vivienda permanente o que la posean y no reúna 
las condiciones mínimas de habitabilidad.

 • MODALIDAD DE NUEVOS  
ASENTAMIENTOS ORGANIZADOS-NAO´s

Son elegibles para esta modalidad las familias que 
cumplan los requisitos de ley, con ingresos familiares 
de hasta dos salarios mínimos, que no poseen inmue-
bles a su favor y que están reubicadas en el lote asigna-
do en el nuevo asentamiento.

 • MODALIDAD CRÉDITO-CONTRIBUCIÓN

Crédito Contribución en dinero
Son elegibles para esta modalidad las familias que 
cumplan los requisitos de ley, con ingresos familiares  
de hasta cuatro salarios mínimos que desean adquirir 
un inmueble o mejorar el que poseen y que evidencien 
su esfuerzo en haber obtenido la aprobación de un cré-
dito para vivienda por una Institución Autorizada del 
Programa de Créditos.

Crédito Contribución en especie para proyectos habita-
cionales de interés social desarrollados por FONAVIPO.
Son elegibles para esta modalidad las familias que 
cumplan los requisitos de ley, con ingresos familiares 
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de hasta cuatro salarios mínimos que desean adquirir 
una vivienda, que no sean propietarios de un inmueble, 
salvo que el inmueble en que habite se encuentre en 
situación de riesgo certificado por una entidad compe-
tente. En esta situación, el ser propietario del inmueble 
no será tomado en cuenta como limitante para adju-
dicarle la contribución. Además, deberá evidenciar su 
esfuerzo mediante la aprobación de un crédito, que 
conjunta o separadamente con un aporte propio com-
plemente el valor para la adquisición de la vivienda.
Las formas y condiciones de la postulación, así como la 
cuantía, será determinado por el Fondo.

Durante el año 2010, los fondos otorgados en Contribuciones se destinaron de acuerdo a las siguientes modalidades:

Gráfico No. 4
Familias beneficiadas con contribuciones por Modalidad 2010
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Los beneficiados en 2010, con el Programa de Contribuciones ascienden a más de 6,5342 salvadoreños, quie-
nes tienen ingresos familiares mensuales no mayores de cuatro salarios mínimos y se distribuyen de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Gráfico No. 5
Familias beneficiadas con contribuciones por zona geográfica, según lugar de habitación 2010

El Programa de Contribuciones contó con diferentes fuentes de financiamiento, destacándose entre ellos:
• Fondos provenientes del Patrimonio especial del Programa de Contribuciones para la Vivienda
• Fondos provenientes del Gobierno de El Salvador
• Fondos del Programa de Vivienda “Construyendo un Sueño”, con recursos del Banco Interamericano de 
  Desarrollo, BID.

Se presenta a continuación las familias beneficiadas con Contribuciones durante 2010, según la fuente 
de financiamiento:

Gráfico No. 6
Familias beneficiadas con contribuciones, según fuente de financiamiento 2010

2 Según datos oficiales de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples de la DIGESTYC correspondiente a 2009, el promedio de miem-
bros por familia en el país, es de 3.97 personas.
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El programa de Contribuciones favorece mayormente a las familias de más bajos ingresos, tal como se aprecia en el 
siguiente gráfico:

Gráfico No. 7
Familias beneficiadas con contribuciones según su nivel salarial 2010
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Durante 2010 se otorgaron un total US$25.69 millones en créditos para diferentes soluciones habitacionales, benefi-
ciando a un total de 4,646 familias salvadoreñas y consecuentemente a un total aproximado de 18,444 salvadoreños 2.

Gráfico No. 8
Créditos desembolsados acumulados de 1992-2010

 

Gráfico No. 9
Familias beneficiadas con créditos acumuladas de 1992-2010

C. PROGRAMA DE CRÉDITOS

El Programa de Créditos de FONAVIPO, brinda recursos financieros a través de las Instituciones Autorizadas del 
Programa, a fin de otorgar créditos a las familias de bajos recursos que requieran de una solución habitacional. 
La población beneficiada es aquella cuyos ingresos familiares mensuales no excedan los cuatro salarios mínimos.
FONAVIPO, pone a disposición de las Instituciones Autorizas diferentes destinos y líneas para atender las necesida-
des de vivienda de la población objetivo del Fondo, entre estos se encuentran: 

•  Compra de vivienda nueva y usada
•  Construcción y mejoramiento de Vivienda
•  Compra de Lotes

•  Desarrollo de Proyectos Habitacionales de Interés   
   Social
•  Crédito contribución, entre otros. 
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Los recursos que brinda FONAVIPO a su población objetivo tienen como principal propósito brindar alternati-
vas de solución a las diferentes necesidades habitacionales. Durante 2010, los créditos fueron otorgados a los 
siguientes destinos.

Gráfico No. 10
Créditos otorgados a familias según destino, año 2010 

La función social de FONAVIPO, se orienta a beneficiar con sus diferentes programas a familias con ingresos menores 
o iguales a cuatro Salarios mínimos (US$830.40). Durante 2010, las familias beneficiadas con un crédito, según el 
nivel de ingreso que poseen, se distribuyen de la siguiente forma:

Gráfico No. 11
Familias beneficiadas con créditos, según salarios en 2010 
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Entre las Instituciones Autorizadas que canalizan recursos de FONAVIPO hacia las familias, se encuentran: Cajas de 
Crédito, Bancos de los Trabajadores, Cooperativas de Ahorro y Créditos, Sociedad de Ahorro y Crédito, entre otras. 

Gráfico No. 12
Montos de créditos desembolsados por Tipo de Institución Autorizada en 2010

El Programa de Créditos brinda cobertura a nivel nacional a través de sus Instituciones Autorizadas, permitiendo 
que las familias tengan acceso al crédito para vivienda en lugares próximos al lugar donde habita.

Gráfico No. 13
Familias beneficiadas por zona geográfica, según lugar de habitación 2010
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Caja de Crédito de Tenancingo

ESTRATEGIAS CREDITÍCIAS

NUEVAS INSTITUCIONES CALIFICADAS PARA 
TRABAJAR CON EL PROGRAMA DE CRÉDITOS

FONAVIPO está facultado para otorgar crédito a las fa-
milias salvadoreñas a través de Instituciones Autoriza-
das según lo establecido en su ley. 

Las Instituciones que pueden calificarse en el Progra-
ma de Créditos son todas las Instituciones Financieras 
que operen legalmente en el país, que tengan facultad 
legal para otorgar créditos de vivienda y que estén ca-
lificadas como sujetos de crédito, de acuerdo a la nor-
mativa de la Superintendencia del Sistema Financiero.

Durante 2010 se realizaron gestiones para ampliar la cober-
tura del Programa de Créditos, en busca de generar las condi-
ciones para beneficiar a más familias salvadoreñas.

Entre las Instituciones calificadas para operar con el 
Programa de Créditos, se encuentran:
• Caja de Crédito de Tenancingo, cuyas oficinas están 

ubicadas en el municipio de Ilopango;
• Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Comu-

nal Dr. José Antonio Ruiz de R.L. (ACODJAR DE R.L.), 
ubicada en el municipio de San Sebastián, departa-
mento de San Vicente; 

• Caja de Crédito de Suchitoto, ubicada en el munici-
pio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán.

Asociación Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Comunal Dr. José Antonio 
Ruiz de R.L. (ACODJAR DE R.L.)

Caja de Crédito de Suchitoto

Capacitación a Instituciones Autorizadas en el Programa de Créditos de FONAVIPO.

ACTIVIDADES DE ACERCAMIENTO CON REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES AUTORIZADAS

Durante 2010 se realizaron diversas actividades de acercamiento a los representantes de las Instituciones autoriza-
das, encontrándose entre estas:

• Reuniones en FONAVIPO para obtener retroalimentación sobre las necesidades de financiamiento.
• Capacitaciones sobre las líneas de crédito.
• Capacitaciones sobre cambios en el Manual de Créditos, entre otras.
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D. GESTIÓN SOCIAL

FONAVIPO en sus intervenciones procura la inclusión 
de los diferentes sectores de la población objetivo me-
diante acciones encaminadas a facilitar una solución 
habitacional, considerando la diversidad de condicio-
nes socio-económicas, sectores poblacionales con pre-
disposición a la exclusión, a partir de la equidad y trans-
versalización del enfoque de género.

En el mes de noviembre de 2010,  FONAVIPO a través 
de la Gerencia de Inclusión Social, presentó a Comité 
de Planeación Estratégica, propuesta de la Política de 
Inclusión Social, la cual tiene como objetivo “Fortalecer 
el capital social comunitario, basado en  las redes y la-
zos sociales de confianza y solidaridad, que permiten 
reforzar la acción colectiva y sentar bases de recipro-
cidad en el conglomerado social para aprovechar los 
valores y recursos favorables a su desarrollo”.

El alcance de ésta política es aplicable a proyectos co-
munitarios de legalización y a los de desarrollo habita-
cional, impulsados por  FONAVIPO para:

• Promover una oferta habitacional con responsabi-
lidad social.

• Fortalecer las capacidades y potencialidades hu-
manas, para llevar al máximo posible lo que cada 
sujeto puede ser y hacer para crear ambientes más 
seguros.

• Permear los procesos de legalización de inmuebles 
a familias de la población objetivo con el concepto 
de corresponsabilidad.

La intervención social será realizada durante y después 
del proyecto, según corresponda a legalización o desa-
rrollo habitacional.
Esta política se ha formulado con la finalidad de que 
FONAVIPO cuente con una herramienta que le permita, 
a través de sus proyectos habitacionales, la inclusión de 
los diferentes sectores de la población objeto.

Asimismo, FONAVIPO ha realizado un proceso de cam-
bios en su normativa institucional, entre ellas la redefi-
nición de la Visión y su reenfoque a la inclusión social 
de las familias salvadoreñas más pobres, facilitándoles 
una solución habitacional propia.

Por tal razón, ha sido necesario revisar las normativas: 
“Manual de Políticas para la administración de los in-
muebles y la cartera del Fondo Especial de Contribu-
ciones” y el “Reglamento de comercialización de bienes 
inmuebles del Fondo Especial de Contribuciones”.

Estos cambios se realizan para mejorar las políticas 
que regulan los procedimientos, con el fin de facilitar 
la legalización o adquisición de un inmueble por par-
te de la población objetivo, así como contar con las 
herramientas necesarias para dar solución a los pro-
blemas planteados por los actuales habitantes de los 
inmuebles del Fondo Especial de Contribuciones y ar-
monizar las normativas existentes para la administra-
ción de los activos extraordinarios, con lo planteado 
en la Política de Inclusión Social, referente a promover 
aspectos socioeconómicos que faciliten el acceso a 
una solución habitacional.

Comunidad Primavera, San Vicente
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E. ACTIVIDADES DE RELEVANCIA

Firma de convenio para desarrollo de proyecto 
La Victoria 

El 13 de abril de 2010, el Ing. Marco Fortín, Presidente 
de FONAVIPO y la Dra. Luz Estrella Rodríguez, Alcaldesa 
del municipio de Apopa firmaron convenio para el de-
sarrollo del proyecto La Victoria.

Jornada de levantamiento de Registro Único 
de Inscritos - RUI

A lo largo del año 2010 FONAVIPO realizó jornadas de 
levantamiento de Registro Único de Inscritos, en las 
ciudades de San Miguel y de Santa Ana.

Entrega de viviendas temporales en Verapaz, 
San Vicente

El 12 de mayo de 2010, el Lic. Salvador Villalobos Bri-
zuela, Director Ejecutivo de FONAVIPO, participó en la 
entrega de viviendas temporales a familias afectadas 
por la tormenta tropical Ida en el municipio de Verapaz, 
departamento San Vicente.

Colocación de Primera piedra en comunidad
 Nuevo Verapaz

El 18 de mayo de 2010 el Lic. Salvador Villalobos Bri-
zuela, Director Ejecutivo de FONAVIPO, participó en la 
colocación de la primera piedra para la construcción de 
viviendas permanentes en la comunidad Nuevo Vera-
paz, en la cual se beneficiaron a familias afectadas por 
la tormenta Ida.
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Entrega de escrituras de propiedad en Comunidad 
El Triunfo, San Julián

El 17 de mayo de 2010 el Ing. Marco Fortín, Presidente 
de FONAVIPO en compañía del Viceministro de Vivien-
da y Desarrollo Urbano y autoridades locales, entrega-
ron escrituras de propiedad a familias que habitan en 
comunidad El Triunfo, municipio de San Julián, depar-
tamento de Sonsonate.

Entrega de llaves a familias de Santo Domingo 
de Guzmán, Sonsonate

El 24 de mayo de 2010 el Lic. Salvador Lisandro Villa-
lobos, Director Ejecutivo de FONAVIPO, participó en la 
entrega de llaves de sus viviendas a 30 familias del mu-
nicipio de Santo Domingo de Guzmán, departamento 
de Sonsonate.

Entrega de cheques a familias de Colonia Llano Verde, 
Ilopango. 

El 23 de junio de 2010, el Ing. Marco Fortín, Presidente 
de FONAVIPO, en compañía del Viceministro de Obras 
Públicas y el Director de Protección Civil, entregaron a 
16 familias de la colonia Llano Verde  la ayuda financie-
ra que les facilitó adquirir una nueva vivienda, ya que 
no pudieron regresar al lugar que habitaban a raíz de la 
cárcava que afectó la zona.

Entrega de cheques a familias de Reparto Las Cañas, 
Ilopango. 

El 19 de julio de 2010 el Ing. Marco Fortín, Presidente 
de FONAVIPO en compañía de autoridades del Gobier-
no Central entregaron certificados de contribución a 
las 461 familias que residen en al área de riesgo gene-
rada por la cárcava que afectó el Reparto Las Cañas, 
municipio de Ilopango, departamento de San Salvador.
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Relanzamiento del Programa “Casa Para Todos”

El 9 de septiembre de 2010 el Presidente de la Repúbli-
ca Mauricio Funes, anunció los nuevos proyectos que 
FONAVIPO ejecutará en el marco del relanzamiento 
del Programa.

Inauguración de viviendas en Nuevo Belén, San Miguel. 

El 16 de septiembre de 2010 el Ing. Marco Fortín, Pre-
sidente de FONAVIPO en compañía del Presidente 
Mauricio Funes y autoridades locales inauguraron el 
proyecto habitacional Nuevo Belén, San Miguel, el cual 
consta de 495 viviendas.

Firma de Convenio FONAVIPO – 
Hábitat para la Humanidad El Salvador. 

El 11 de octubre de 2010 el Ing. Marco Fortín, Presiden-
te de FONAVIPO y la representante de Hábitat para la 
Humanidad El Salvador, firman convenio para la cons-
trucción de 82 viviendas permanentes en proyecto Dos 
Quebradas, San Vicente.

Firma de préstamo entre BCIE y FONAVIPO. 

El 4 de noviembre de 2010 el Ing. Marco Fortín, Presi-
dente de FONAVIPO y el Lic. Guillermo Funes, Director 
por El Salvador del Banco Centroamericano de Inte-
gración Económica – BCIE, firmaron préstamo, a tra-
vés del cual se financiará el Programa Casa para Todos.
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Re Certificación de FONAVIPO en Normas de Calidad 
ISO 9001:2008
El 10 de agosto de 2010 la Gerente de ICONTEC de El 
Salvador, Patricia Carolina Figueroa entregó al Director 
Ejecutivo de FONAVIPO, Lic. Salvador Villalobos, los cer-
tificados que acreditan a FONAVIPO como institución 
certificada en la Norma ISO 9001:2008.

A través del Sistema de Gestión de la Calidad, la Ins-
titución ha desarrollado procesos claros que permiten 
identificar los servicios que brinda y controles internos 
que garantizan el uso eficiente y transparente de los re-
cursos que se administran.
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Debido al nuevo rol adoptado por FONAVIPO en 
apoyo al programa del Gobierno “Casa para Todos”, 
el año 2010 ha implicado grandes retos para la ad-
ministración, por la construcción de proyectos habi-
tacionales de gran envergadura con el objetivo de 
dinamizar el sector vivienda y ayudar a las familias 
de escasos recursos a obtener soluciones habitacio-
nales a nivel nacional.

Lo anterior, le ha implicado a la alta administración 
realizar alianzas estratégicas con proveedores de re-
cursos como el Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica – BCIE, a través de una línea especial 
que sirve para financiar estos proyectos por un monto  
hasta de US$50.0 millones adicionales a los US$20.0 
millones que ya se tenían para constitución de cartera 
de créditos.

FONAVIPO se mantiene fuertemente capitalizado y la 
mayoría de sus indicadores han sido superiores a los 
proyectados, pese a que el contexto externo limita las 
oportunidades de crecimiento para el negocio crediti-
cio, enfrentando desafíos importantes como: sostener 
el saldo de cartera, alcanzar una adecuada rentabilidad 
y mantener niveles de eficiencia necesarios para el de-
sarrollo normal de sus operaciones.

INDICADORES FINANCIEROS DE FONAVIPO
Activo
El total de los activos ha incrementado en US$13.25 
millones equivalente a un 14% respecto al 2009, in-
fluenciados por los otros activos que constituyen en su 
mayor parte la inversión en proyectos. 

IV. GESTIÓN FINANCIERA

Gráfico No. 14
Activos 
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Pasivo
Los pasivos al igual que los activos han incrementado en 20% respecto al 2009, esto debido a la deuda adquirida 
para el desarrollo de proyectos.

Gráfico No. 15

La composición de la deuda es de la siguiente forma:

Gráfico No. 16
Composición de la deuda
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Patrimonio
El constante crecimiento del patrimonio se debe a que se ha fortalecido con la capitalización de las utilidades tal 
como se muestra en el siguiente gráfico:

Gráfico No. 17
Patrimonio

 A pesar de haber incursionado en un nuevo rol y que se ha incrementado los gastos administrativos por las nuevas 
áreas, las utilidades para el 2010 son levemente inferiores respecto al año anterior.

Gráfico No. 18
Utilidades
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Calidad de la Cartera y Cobertura de Reservas
Tal como se puede observar en el gráfico la calificación de riesgo de nuestros clientes es una de las fortalezas para 
FONAVIPO, debido a que más del 97% se encuentran en las categorías de riesgos de A1 y A2.

Gráfico No. 19
Composición de la cartera por categoría de riesgo

 
Se mantiene la política de cobertura de reservas y para el 2010 se ve incrementada a pesar de no poseer cartera en mora.

     
Gráfico No. 20

Cobertura de Cartera
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Eficiencia Administrativa
Los gastos administrativos se han incrementado por la contratación de más personal en las nuevas unidades de 
desarrollo y comercialización de las viviendas para los proyectos que actualmente está ejecutando FONAVIPO.

Gráfico No. 21
Eficiencia Administrativa

 
Indicadores de Rentabilidad 
Los indicadores de rentabilidad han sido superiores a la meta sugerida para el 2010 (ROE 3.30% y ROA 1.40%).

Gráfico No. 22
ROE y ROA
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Calificación de Riesgo
Durante 2010, FONAVIPO ha mantenido una calificación de riesgo local de “A” con perspectiva estable otorgada 
por Fitch Ratings, la cual corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago de sus 
deudas. La calificación está respaldada, en su bajo costo de fondeo, ausencia de mora al ser una entidad de segundo 
piso y sobre todo en su sólida base Patrimonial.
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V. INFORME DE LOS AUDITORES Y ESTADOS FINANCIEROS
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